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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE” 

ING. ROCÍO NAHLE GARCÍA 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

RÚBRICA  

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO” 

JAVIER MAY RODÍGUEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE TABASCO 

RÚBRICA.  
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ASISTE

LIC. RICARDO AHUED BARDAHUIL 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

RÚBRICA.  

ASISTE

JOSÉ RAMIRO LÓPEZ OBRADOR 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

RÚBRICA.  

CONTRALMIRANTE ALFONSO REYES GARCÉS  
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

RÚBRICA.   

SERAFÍN TADEO LAZCANO 
SECRETARIO DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA 
RÚBRICA.  

LIC. VERÓNICA HERNÁNDEZ GIADÁNS  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE
RÚBRICA.  

OSCAR TONATHIU VÁZQUEZ LANDEROS 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO  

DE TABASCO
RÚBRICA.  

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS  
CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
RÚBRICA.  

Página 14 GACETA OFICIAL Miércoles 24 de septiembre de 2025



GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Secretaría de 

Instituto de Pensiones del Estado 

REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 82 fracción III, de la Ley número 287 de Pensiones del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como el artículo 17 fracción III del Reglamento Interior 

del Instituto de Pensiones, se PRESENTA la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La reforma al artículo 7 y 51 del Reglamento Interior del Instituto, se lleva a cabo con la finalidad de 

mantener el Departamento de Vigencia de Derechos, pero ahora con el nombre de Departamento 

de Afiliación y Vigencia de Derechos, integrado por la Oficina de Afiliación y Expedición de 

Credenciales y ahora con una nueva oficina, denominada Oficina de Atención a Pensionistas. 

La otra modificación consiste en convertir la Oficina de Seguridad Social a Departamento con el 

mismo nombre, éste estará integrado por la Oficina Registro y Control De Cotizantes y se crea una 

nueva Oficina con el nombre de Oficina de Dictaminación de Prestaciones. 

El Departamento de Afiliación y Vigencia de Derechos, coordinará y supervisará la elaboración de la 

nómina de pensionistas, la implementación del Programa de Revista de Supervivencia y supervisará 

la afiliación, expedición y renovación de la credencial IPE a la derechohabiencia activa y pensionista, 

además, desde ese Departamento, se llevará a cabo la inscripción y reinscripción al Seguro de 

Enfermedades para pensionistas.
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El Departamento de Seguridad Social, coordinará y supervisará el otorgamiento de las 

prestaciones que señala la Ley de Pensiones vigente, así mismo atenderá las consultas sobre los 

acuerdos de las prestaciones aprobadas en las Sesiones del Consejo Directivo. 

Así mismo también se modifica la estructura de la Subdirección Administrativa, donde se adicionan 

la sección de compras al Departamento de Adquisiciones e Inventarios, así como la creación de la 

Oficina de Control y Normatividad Institucional, esta adhesión se hace con la finalidad de cumplir 

con las necesidades específicas del Instituto. 

Por otra parte, la reforma al artículo 43 Fracción IX y XII, 52 Fracción III y 54 Fracción IV, V, IX y XX 

del Reglamento Interior del Instituto, se lleva a cabo con la finalidad de modificar el nombre de 

“Contrato Colectivo de Trabajo “ por el de “Condiciones Generales de Trabajo” esto ya que el 

Instituto de Pensiones del Estado, quedó sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley 364 
Estatal del Servicio Civil de Veracruz, debiendo substanciarse sus controversias laborales, ante 

el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Veracruz, derivado de lo 

anterior, mientras el Instituto se encontraba bajo la jurisdicción del apartado A del artículo 123 

constitucional, debía celebrar Contratos Colectivos de Trabajo, pero es a partir del año 2021 que, 

derivado del cambio de criterios jurisprudenciales, el Instituto conviene con sus trabajadores las 

denominadas Condiciones Generales de Trabajo, las cuales tienen fundamento en la Ley Estatal 

del Servicio Civil de Veracruz. 

Así mismo por lo que hace a las fracciones IV, V, IX y XX del antes mencionado artículo 54 se 

modifican palabras para efectos de mayor comprensión del texto, así como pasar de lo singular a 

lo plural el término “Sindicatos”. 

En virtud de lo anterior, mediante oficio número CGE/DGFI/0345/06/2025 de fecha 13 de junio de 

la presente anualidad, signado por el Director General de Fortalecimiento Institucional Lic. 

Francisco Villanueva González, la Contraloría General del Estado de Veracruz otorgo el número 

con el que se incorpora al “Registro Estatal de Estructuras Orgánicas de las Dependencias y 

Entidades del Poder Ejecutivo del Estado, siendo este IPE-03-AEO-010-445 del 13 de junio de 

2025. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, fundado y acordado el H. Consejo Directivo del Instituto de 

Pensiones del Estado, mediante acuerdo número 89,953-A de fecha 27 de agosto de la presente 

anualidad aprobó la siguiente: 



  

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 7, 43, 51, 52 Y 54 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 7, 43, 51, 52 y 54 para quedar de la siguiente forma:

Artículo 7.- Las Subdirecciones contarán con Departamentos y éstos a su vez tendrán Oficinas, para 

quedar de la siguiente manera:

I. Subdirección de Prestaciones Institucionales:

   A. Departamento de Afiliación y Vigencia de Derechos:

         1. Oficina de Afiliación y Expedición de Credenciales; y

         2. Oficina de Atención a Pensionistas.

   B. Departamento de Seguridad Social:

         1. Oficina de Registro y Control de Cotizantes; y

         2. Oficina de Dictaminación de Prestaciones.

   C. Departamento de Prestaciones Económicas; y

   D. Departamento de Banco de Datos:

         1. Oficina de Pensionistas; y

         2. Oficina de Personal Activo Cotizante.

II. (…)

III. Subdirección Administrativa:

     A. (…)

     B. Departamento de Adquisiciones e Inventarios:

         1. Sección de Almacén;

         2. Sección de Licitaciones y compras;

         3. Sección de Activo Fijo.

     C. (…)

     D. (…)

     E. Oficina de Control y Normatividad Institucional.

IV. (…)

Artículo 43. La Dirección General tendrá a su cargo la conducción y ejecución de las acciones 

operativas del Instituto conforme a la ley, al presente Reglamento y a las demás disposiciones 

aplicables, así como las siguientes facultades:
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I. A VIII. (…)

IX. Nombrar y remover al personal del Instituto conforme a lo dispuesto por la Ley Estatal 

del Servicio Civil, a las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones 

aplicables;

X. A XI. (…)

XII. Formular el calendario oficial de actividades del Instituto y conceder licencias al 

personal, vigilar sus labores e imponer las condiciones disciplinarias procedentes 

conforme a las Condiciones Generales de Trabajo;

XIII. A XXV. (…)

Artículo 51. La Subdirección de Prestaciones Institucionales tendrá las atribuciones siguientes:

I. A XV. (…)

XVI. Administrar y coordinar la recepción de solicitudes en el Departamento de Seguridad 

Social, que garantice un servicio ágil y eficiente en la tramitación de las prestaciones 

que requieran los trabajadores, los pensionistas o los familiares derechohabientes.

XVII. A XXVII. (…)

Artículo 52. La Subdirección Jurídica tendrá las atribuciones siguientes:

I. A II. (…)

III. Participar en las negociaciones de las Condiciones Generales del Trabajo con los 

representantes sindicales, firmando los convenios que sean procedentes;

IV. A XXV. (…)

Artículo 54. La Subdirección Administrativa tendrá las atribuciones siguientes: 

I. A III. (…)

IV. Participar en representación del Instituto en las negociaciones, de las Condiciones 

Generales de Trabajo con la representación del sindicato mayoritario;

V. Proponer políticas en materia de recursos humanos, escuchando la opinión de los 

sindicatos del Instituto, en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

intervenir en su selección, nombramiento, ubicación y reubicación, así como 

participar en todas las cuestiones relacionadas con la administración de recursos 

humanos del Instituto;

VI. A VIII. (…)

IX. Supervisar el programa de capacitación interna para el personal del Instituto;
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X. A XIX. (…)

XX. Elaborar y supervisar el programa de mantenimiento de vehículos propiedad del 

Instituto y proponer, en su caso, el reemplazo o la baja de estos;

XXI. A XXVII. (…)

A R T Í C U L O S  T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. La presente reforma, aprobada por el H. Consejo Directivo del Instituto de Pensiones 

del Estado de Veracruz, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Estado, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

SEGUNDO. Los trámites que se encuentren pendientes al momento del inicio de la vigencia de la 

presente reforma continuarán su proceso conforme a las disposiciones anteriores.

TERCERO. Se deroga cualquier disposición que contravenga la presente reforma.

Xalapa de Enríquez, Veracruz a 03 de septiembre de 2025

MTRO. LUIS OCTAVIO HERNÁNDEZ LARA
PRESIDENTE DEL H. CONSEJO DIRECTIVO Y DIRECTOR GENERAL

DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO
RÚBRICA.

LIC. JOSÉ LUIS SOTO BENÍTEZ
SECRETARIO TÉCNICO DEL H. CONSEJO DIRECTIVO

DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO
RÚBRICA.
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el  
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta  

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES  U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Edicto de interés pecuniario, como: las prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para fraccionamientos, 
palabra por inserción; 

0.0360 $4.68

b) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $3.17

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $942.22

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter agrario y
convocatorias de licitación pública, una plana tamaño 
Gaceta Oficial; 

2.2266 $289.71

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas. 2.1205 $275.90

b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas. 5.3014 $689.77
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas. 6.3616 $827.71

d) Número Extraordinario. 4.2411 $551.81 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial. 0.6044 $78.64 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla. 15.9041 $2,069.30

g) Por un año de suscripción foránea. 21.2055 $2,759.07 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla. 8.4822 $1,103.63

i) Por un semestre de suscripción foránea. 11.6630 $1,517.48 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $206.93 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 113.14 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL: EDUARDO JUÁREZ DEL ÁNGEL

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx   gacetaoveracruz@gmail.com
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